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La Ley del ‘solo sí es sí’ reduce en dos años la
pena de prisión de Dani Alves por delito de
agresión sexual

La inicial Ley del "solo sí es sí" de la exministra Irene Montero, vigente cuando Dani Alves

cometió la violación de una joven en la discoteca Sutton de Barcelona, le ha permitido beneficiarse de

una condena de cuatro años y medio de cárcel porque rebajaba la pena mínima por el delito de agresión

sexual, que ahora vuelve a ser de seis. 

En el caso de Alves, el Tribunal recuerda que la reforma penal de Montero "es más favorable al

acusado, al establecer un marco punitivo más amplio pero un límite inferior más bajo", por lo que, 

al reconocerle la atenuante de reparación del daño, la pena queda en cuatro años y medio de 

prisión. 

La sentencia de la Sección 21ª de la Audiencia Provincial de Barcelona le ha impuesto este castigo, así

como cinco años de libertad vigilada, que se aplicarán una vez cumplida la pena de prisión. Además, se

le prohíbe acercarse al domicilio o puesto de trabajo de la víctima a menos de 1.000 metros y

comunicarse con ella por cualquier medio por tiempo de 9 años y ...

https://www.linkedin.com/in/luisjasanchez/
https://twitter.com/luisjasanchez
https://www.economistjurist.es/noticias-juridicas/dani-alves-se-podria-enfrentar-a-12-anos-de-prision/
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

